
Número del expediente: Sección 3.» SA/20.634/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea-. Línea a 25 KV.: LB-138.
Finar de la misma: E. T. 5.777, .Inmobiliaria Costera, S. A.».
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensón de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,080, subterráneos.
Conductor: Cobre de 100 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto ferrocarril, kilómetro 855,874

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lo/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 26 de noviembre de 1968, ha resuelto' 
autorizar la instalación do la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 26ie/1966.

Barcelona, 30 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, 
por delegación.—4.620-7.

20190 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación Eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
tricas cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/7.885/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 5.738, «Móntela, S. A.».
Final de la misma-, E. T. 7.148, «Construcciones Hispanos, 

Sociedad Anónima.; unión 5.738-7.148.
Términos municipales a que afecta: Badalona y Santa Colo

ma de Gramanet.
Tensión de servido; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,030, subterráneos.
Conductor: Cobre de 95 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo. «

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2610/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la Imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1888, aprobado 
par Decreto 2019/1968.

Barcelona, 30 de mayo de 1978.^E1 Delegado provincial, por 
delegación.—4.598-7.

20191 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la. que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en di expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia da «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente; Sección 3.a SA/28.326/76.
Finalidad: Ampliación de la r«d de distribución en alta 

tensión. Con línea en tendido subterráneo.
Origen d9 la línea: E T. 7.088. «Ibusa».
Final de la misma: E. T. 7.158, «Rase, S. A.».
Término municipal a que afecta: Santa María de Barbará
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros 0,207. subterráneos.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Carretera N-150, kilómetro 7,470.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2618/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de la de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de Julio; Ley de 
24 de noviembre de 1839, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aérea^ de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la Instalación de 'a linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la Imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968. aprobado 
por Decreto 2818/1968.

Barcelona, 30 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, por 
delegación.—4.598-7.

20192 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/23.652/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo y aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 4, línea derivación a 

estación transformadora 7.037. «Sepi, S. A.».
Final de la misma: E. T. 7.114, «Tuberías y Accesorios, So

ciedad Anónima».
Término municipal a que afecta. La Roca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,162, aéreos, y 0,030 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 43.1 y aluminio de 150 mi'ime- 

tros cuadrados.
Material de apoyos : Metálicos.
Estación transformadora: «Polígono Industrial Can Font»; 

4 C. E. S.. uno de 1.000 KVA.. a 25/0,30-022 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1987, de 22 de Julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéras de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición da 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y ümila- 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968 aprobado 
por Decreto 2619/1866.

Barcelona, 14 de junio de 1973.—El Delegado provincial.—
4.596-7.

20193 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad públ:ca, a los efectos 
de la imposición de servidumbre do paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Número del expediente: Sección 3.a SA/21 542/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión.
Origen de la linea: E. T. 5.871, «Uldesa».
Final de la misma: E. T. 6.690, «Uldesa».
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Estación transformadora: Medición en A. T.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 do marzo; Decreto 177,5/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966, ha resuelto 
autorizar le instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la. imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 14 de junio de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.829-7.


